
Guía	de	navegación	de	la	plataforma	
Inicio. 

La presente Guía de Navegación pretende dar a conocer al usuario que visita 
la Plataforma de Gestión de Avales de la SEFH unas nociones iniciales sobre 
la manera en la que están estructurados los contenidos, el tipo de información 
que el solicitante puede encontrar y la forma de acceder a dicha información en 
la Plataforma. 

Acceso. 

Desde la web de la SEFH en la sección estamos conectados tendrá el acceso, 
debe hacer click en acredita tu iniciativa. 

Estructura y navegación. 

La Plataforma está estructurada en dos partes bien diferenciadas. En cada una 
de las partes se han agrupado contenidos y se han habilitado vínculos que 
están o bien relacionados directamente por su contenido o bien están 
agrupados por la funcionalidad de que están dotados. 

Estas dos zonas con diferentes estructuras y  navegación son: 

 Zona pública para usuarios no logueados.
 Zona privada para usuarios logueados.



Zona pública para usuarios no logueados. 
 
Cualquier usuario que navegue desde la web de la SEFH podrá acceder a la 
parte pública de la plataforma y navegar por ella, sin ser usuario de la misma. 

 

Encontrará información de los diferentes tipos de acreditación y avales, sobre 
quien puede solicitarlos y las tasas de cada uno.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Zona privada para usuarios logueados. 

1. Registro:  
 

Para acceder a la plataforma y poder tramitar cualquier tipo de aval de 
nuestra entidad, deberá darse de alta en la plataforma y obtener unas 
credenciales de acceso.  
 
Desde la parte superior derecha, en Registro lo podrá solicitar. 
 
 

 
 
 

2. Contenidos y solicitud de acreditaciones: 
 

Una vez que un usuario, se ha dado de alta en la plataforma y tiene sus 
credenciales de acceso a la misma, se podrán consultar las siguientes 
secciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1. Contenidos. 
 

 
 

 
Desde el menú de navegación situado en la parte izquierda, se podrá ver la 
información referente al tipo de Acreditación sobre el canal AVALES SEFH: 
“Declaración de interés científico sanitario”, “Aval Calidad y Garantía” y 
“Colaboración Institucional y Estado Avales, para hacer seguimiento de la 
solicitud del aval solicitado.  
 
Dentro del canal  la información de AVALES SEFH la información está 
estructurada en los siguientes canales: 

 
 Normas generales para cada tipo de acreditación 
 Tasas 
 Baremo 
 Solicitud 

 



 
 

2.1.1 Solicitud (formulario-online). 
 
Para conseguir una acreditación o aval de nuestra sociedad, debe ir al tipo de 
acreditación seleccionado, elegir la opción de menú SOLICITUD y rellenar el 
formulario on-line.  

 

 
 
 
 
 



 
Características del formulario on-line (solicitud). 
 
Puede Guardar y Volver al formulario de solicitud tantas veces como quiera 
manteniendo una versión del formulario con sus datos. Hasta que tenga toda la 
información pertinente a la iniciativa acreditar y proceda al envío definitivo.  
 
Cuando esté toda la información rellenada en el formulario, se envía la solicitud 
(botón verde, Enviar Solicitud).  
 
Documentación adjunta. 
 
Se puede insertar documentación adjunta en el formulario, en la sección de 
Contenidos de la Iniciativa, está el espacio destinado a describir el contenido 
de la misma, con temario, estructura, programa, sesiones, etc. y si debido a la 
naturaleza de la iniciativa, tiene un programa del evento-iniciativa, podrá 
adjuntarlo desde esta sección.   
 
Se inicia después del envío del formulario una Revisión Administrativa por 
parte de la Secretaría SEFH y posterior Revisión Científica y Evaluación, de 
la cual saldrá un veredicto de APTO o NO APTO con la consiguiente 
CONCESIÓN o DENEGACIÓN DE AVAL.  
 
En todo momento de cambio de revisión y estado de su aval será informado 
con una comunicación.  
 

 
2.2 Estado Avales 
 
Desde este canal del menú gestionará el estado y evolución de sus 
acreditaciones de cada uno de los avales.  
 
Por tipo de acreditación, tendrá un página con diferentes vistas según vaya 
evolucionando las diferentes fases por las que pasa la acreditación.  

Importante: 

La DICS y el ACG llevan unos gastos de tramitación. El justificante de 
pago debe adjuntarse con la solicitud en el formulario on-line.  
Se puede adjuntar en la parte de “Contenido de la Iniciativa” un archivo  
con el    programa o metodología o estructura de contenidos, si este fuera 
de gran extensión.  



 
 

Cualquier cambio en el estatus de su aval, aparecerá con un icono de alerta 
sobre el submenú en cada tipo.  


